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En la ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja, República 

del Ecuador, 21 “dla de hoy. dos de octubre del año dés mil,ante- 

: a doctor” Eduardo” Beltrán Beltrán NOTARIO , SEPTIMO. DEL, CANTON 

Loza, comparecen por “una parte 1: los. señores: Doctor JOSE, ALPRE- 

DO SANTILLAN. VERA, de stado cxvil e casadao, con disolución de -— 

o _10 socteded conyugal, conforme justifica e con la sentencia que- 

e asúnta como. documento. ia de la socie 

O o dad conyugal; así como 1 los esposos “VICENTE OCTAVIO, ONTANEDA VE 
a] gr ES ct 

RA Y VILMA PATRICIA VILLA Ya los esposos. ROSA FRANCISCA. , CABEZAS 
y 

VERA Y JUAN RAPÁGL MUÑOZ, todos mayores de edad y ecuatorianos; - 
A “od po Pre cpo : a dr dr 

domiciliados. en. esta ciudad de Loja, Y sin impedimento. legal - 
to. ! , . 
A « : . t 1 

alguno para contratar Y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
Uy 4 o. : a d : , i 

adjuntando adenás la copia de la ¡Junta General de socios de- 
at Pa a : ” A A Ps 

carácter extraordinaria del 3cta respectiva, como documento ha 
o dr O ep Ladino A: eo es 

 bilitante, en la:cual resuelven la venta de perticipeciónes a des 
Estado so on Pot, A par ciao Tol 

hoy compradoras; y, por otra parte comparecen : Ingeniera ALO - 
am Pe pg fall «ola ! PE pd 

FANNY ABAD CASTILLO ,de estado civil soltera, ROSA PEDRO - 
arica ej y UE cedo IN 

Ó CASTILLO. solterazy, ESTHELA | - HERMANDINA ABAD CASTILLO, ¡soltera 
ett Ea rem odo roo ato dlaias 

así mismo mayores de edad, ¿custorianas Y sin impedimento le- 
SEE e o TE est ds : 

gal “alguno para realizar esto clase de astos 9.3, quienes de- 
erarPrar a IS De, coR . 

conocer doy fe .—M-e solicitan eleve escritura Pública el -- 
o ibmos A eoqrira po mv f; Ca 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: en el Registro 
rre dns TS mo lar dro z 

de Escrituras Públicas a su "cargo, sírvase insertar una de - 
am pa E EA A ' nm e 

compraventa ES cual se regirá al. tenor de las siguientes - 
E . . o se o ..«. La Es gato, 0 Iege Mo Leto Pope rotar 1 

clusulas: PRIMERA: COMP ARECEN - -Poruna parte el dogtor JOSE Al= o, 
AS E ch EA lo. no ¿Era 

FREDO SANTILLAN VERA, casado con disolución de la sociedad conyu 
Ra pued Ta A Ma      

gal, los ¿ESPOSOS VICENTE OCTAVIO ONTANEDA VERA Y ViTMA TR. 
o! 20 tdo bo ot fi ES ! : BASA 

    . o 23 hor q 

Sa MS 
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VILLA;¿y,los esposos ROSA FRANCISCA CABEZAS VERA Y JUAN RAFA 
a 

EL MUÑOZ, a quienes en lo sucesivo. se los denominars Los- 
. o pots bdo, 

Vendedores) y por otra parte la señorita ingeniera ALBA FA-— 

ys ABAD CASTILLO,ROSA  HÉEDA y ABAD EAsriLto  soltera¡y, ESTHB 

E HERMANDINA ABAD CASTILLO, s soltera, a , quienes en. Lo poste 

OS rior se las “óenoninará hos | Compradores, ecuator tanos ,perso- 
Ali dr ES ! i Td do 

nas capaces según derecho paga obligarse Y contrataro SEGUN 

A a cet Edo a 

DA: ANTECEDENTES + Mediante escritura pública celebrada en 

Sl bon da E ñ sobr , ¡ 

esta ciúdad de Loja, capital de la Provincia de Loja, Repúbl1 
r parar o , apo cd .A " a 20 di 

ca del Ecuador, el seis ¿de Junio del año dos mil, ante el dose 
CN , . cd 9 . P Mas o Ja 

tor Eduardo “eltrán. Beltrán Notario séptimo Cantonal de Lo 
a os NS DN 

Ja, el doctor. José Alfredo Sóntilián era, Y los señores vi 
7 o 

pr hi4 co 1 ! ¡ 

cente “octavio Ontaneda vera y Rosa Francisca Cabezas Vera- 

e. ds A o TA cor ano dd ca 

constituyeron la Compáñía " AGENCIA DE VIAJES SANTILLAN-ONTA 

o “ NEDA TRAVEL CLa, IDA. Mo, aprobada por el doctor Edgar Coe 

“1lo García, Intendente « de Compañías | de Cuenca,mediante Sesolu= 

El ción número déro cero y guión C guión pic gúión DOSCIENTOS SE- 
o Poor Do : Dor pa 

TENTA Y CINCO del quince de junio del año dos mil, e inscri 
a a %4 

ka en la Registraduria Mercantil del Cántón Loja, en el Re-=-- 

glótro de Cómpañtas. del año dos mil ¡bajo la partida múmero= 
“. > r 
Ca : e > 

tréscientos veinticinco Y “anotada en el Mepertorio con el nú- 

mero. mil alinientos noventa del veintisiete de junio del año 

dos milo TERCERA: Mediante Junta “eneral Extraordinaria de So 
| .o rrpd a ora A 

cios celebrada en Jas oficinas de la Compañía, de fecha -- 
CS o : dio nda AS taa da 

quince de septiembre del año dos mil, los socios constituti-- 
. . Pr o , ce : bo. a - F , al La 

vos resuelven por convenir a sus intereses, venderlas a 

a o , a Sa 0 $ ÍA 
pádione egue poseen en la Compañía. En efecto ,cumplinedo con la - 

o y oz .. La : O? 

resolución de Junta general extraordinadria de socios, en for 
Il ! 

Pr , : o, 

ma libre, voluntaria Y sin coacción de ninguna clase los se- 
4 h 

e 

 ñores; Dro José. Alfredo Santillán Vera, cede en venta real, —-



a /varticipacionos/ 
efectiva, y a perpetuidad la totalidad de sus 0: que en 

“número de” doscieñtoas' posee en 15 Compañía, Agencia de Via=- 

jes 'Santil18n-Untáheda Travel cía Leda," a favor de la se- 

ñorita Ingeniera” ALBA FANNY ABAD CASTILLO; los esposos Vicen- 
- TMB 

te Octavio” Ontaneda Véra Y Vilma Patricia villa, ceden" en - 

venta” “real ¡érectiva y a perpetuidad a favor. de 18 señori 
x 

tá ROSA Es ILDA ABAD CASTILLO, lá totalidad de Las acotlospeciones 
AAA - 

“¿que en en 'número de cien - poseen en 13 “compañía, Ágencia de Via 

jes Santillán-Vataneda Travel, cía Ltda..,' "y, los esposos; ¡ROSA= 

FRANCISCA CABEZAS VERA Y JUAN RAFAEL MUÑOZ,en forma libre,vo 

luntaria y sin coacción de: náfiguna clase,ceden en venta real 

  

efectiva y a perpetuidad a favo | de la señorita ESTHELA == 
4 : 4 eb , 

HERMANDINA . ABAD. CASTILLO,. sus participacioros ay en número de -- 

cien poseen en la Compañia" Agencia de Viajes Santillán-onta 

neda Travel,Cía Ltda,o+o, "CUARTA: El precio que pagan las compra 
/partisipacione 

doras por las “tc ¿2.3 que adquieren a los vendedores es el-- 

de CUETROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ¿que declaran tenerlos - 

y haberlos recibido en dinero efectivo y de cirsulación le 

gal ¿QUINTA: Los compradores ,declaran conocer el,activo y pasivo 

de la Compañía al cual se someten en todas “sus partes.SEXTA: 

  

Los vendedores: de declaran que sobre las participaciones - 

socieles O acciones vendidas nó pesa gravámen alguno, some-- 

tiéndose caso ontrario salir: al saneamiento de Ley.SEPTI- 

MA.—5e agregan como documentos habilitantes los cuales lue- 

go de su lectura las partes contratantes hacen suyos3la- 

sentencia de disolución de la sociedadd conyupyal de los espo- 

sos DroJosé Algredo Santillán Vera y Dra. teresa Riofrió Jimé- 

nez yy copia del acta de Junta “eneral Extraodinaróa de socios 

de la Compañía Agencia de Viajes "Santillán -Ontaneda "Travel - 

    

 



CíawvLtdao: de septiembre quince de del año dos mi1l.Usted 

señor Notario se sebvirí agregar las demás cláusulas de- 

estílo para laplena del pres:2nte validez, instrumento pú 

blico.Atentamente.-firma.-Doctoro José A.Santilán Vo.—ABOGA- 

DO -Hasta aquí la minuta que queda eleveda aescritura públi 

casFormaliz do el presente instrumento,yc el Notario lo lel- 

integramente a los comparecientes, quienes se ratifican plena 

mente en su contenido y lo suscriben en. unidad de acto conmi 

go el Notario qua doy fe co= (firmado) o- DroJosé Sántillón of) 

Vicente Ontanedao.-f).-Vilma Villa.-f)o=kRosa Cabezasa=f)o=- 

Juan Muñóz.-—£f)+- Ingo Alba Abado=f)o= RO5a Abag Co=fo-isthe 

la Abad Castillo.=f)o= doctoaro Eo.Beltrán Bo- sl NOTARIO .- 

Lo enmendado .- Participacioneso- 

Léaseo : ! 8 

| 
OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE 

LA. SEO ¡5100 FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA,¿EL wISMO DIA Y 
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ACTA DE LA SESIóN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPARÍíA AGENCIA DE VIAJES SANTILLÁN - ONTANEDA TRAVEL Cía. 
Ltda. CORRESPONDIENTE AL DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. 

En la civassd de Lote. 2 los ovince dias del mes de Secrtiempre del 

dos mil. a las 1I0n00, en el ¿local de ¡a Compañia, ubicado *n =i 

psiticio Vivanco. segqunáo misc. en :2 calles Jose AÁntonon 
2 a azt n 2 

mr 

  

dice: CONVOCATO OR 5 IA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA D£ SOCIOS DE LA COMPAñRIA AGENCIA DE VIAJES 

SANTILLáN —- ONTANEDA TRAVEL Cía. Ltda. De conformidacs con las 

pertinentes disposiciones de la Lev de Compañia v 10s Estatutos 

constiturivos, se convosa a ios señorez socios de a Comouañia 

Acencia de Via es Santillán - Cntaneda Travel Cia. Ltdas,. a la 

unta JSenerai Extraordinaria de ZSocios que tendrá ¡udar en su 

local ubicaco en el Edificio Vivanco. segundo niso. calies Jose 

Antonio Esuiquren entre Sucre v Boliver de la Ciud e ll 

cuince áe Septiembre del año cos mii, 23 las ich 

de trazar el siguiente punto: p. Tratar sobre 

acciones de la Comoañia a ¡ss señoritas: ALBA 

Y ESTHELA HERMANDINA ABAD CASTILLO, vor habe 

v ofertado un precio justo. fi. El President 
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iectura al orimer punto del orden del dia 1 

so re la venta ás ¿as acciones de 3 compañis 2 laz scehoriztes: 

ALBA FANNY. ESA HILDA. Y ESTHELA HERMANDINA ABAD CASTILLO. unr 

haber mostrado interes vy ofertar un precio justo. En ente estaco 

soitcita lia valanra ía socia constitutiva señora Fosa FPranciesra 

Capezas. cuien manifiesta ove: " adenjioo a 0ve no se noses capital 

de onesracion aye vnermiza »i Tuncionamines:no capali de ¡a comoañia 

es Tactinie vendñer la misma 32 ies interesañas ', lina vez aque los 

socios delicersn sopre el ounto del orden del día, rasusiven per 

unanimidad: PRIMERO.- Por convenir a loz intereses vender la 

totalicdacd de acciones de la Compañia a ¡as interessñas cuienes 

muestran interés v ofertan un recio justo. Siendo jes L2nuo y 

vor acotado ei punto dei orden del dia constantes en el acta ñe 

convocatoria a junta, se suspende ía sesión hasta ave se redacre 

el acta ¡cor i 2d i se: 12530, se 

da ¡ect r d m del 

copita j 

o 7 

a nc 3 
eran ri; 
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